PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Modificase el Anexo I de la Ley nº  3528 que quedará redactado de la siguiente forma:

Donde dice: 
a. Paso Bajo Nivel Pacheco- FFCC Mitre-Ramal José León Suárez.

b. Paso Bajo Nivel Ceretti- FFCC Mitre -Ramal José León Suárez.

c. Paso Bajo Nivel Deheza- FFCC Mitre-Ramal Tigre.

d. Paso Bajo Nivel Besares- FFCC Mitre- Ramal Tigre.

e. Paso Bajo Nivel Ibera- FFCC Mitre-Ramal Tigre. 
f.  Paso Bajo Nivel Quesada- 

g. Paso Bajo Nivel Zamudio-FFCC Mitre Ramal José León Suárez.

Debe decir: 

a.1. Paso Bajo Nivel Av. Álvarez Thomas- FFCC Mitre-Ramal José León Suárez.

b.2. Paso Bajo Nivel Av. Constituyentes- FFCC Mitre- Ramal José León Suárez.
c.3. Paso Bajo Nivel Ramallo- FFCC Mitre- Ramal Tigre.

d.4. Paso Bajo Nivel Ramallo- FFCC Mitre- Ramal Tigre.

e.5. Paso Bajo Nivel Av. Monroe-FFCC Mitre -Ramal Tigre.
f.6. Paso Bajo Nivel Av. Congreso. 

g.7. Paso Bajo Nivel Artigas-FFCC Mitre Ramal José León Suárez.

Art. 2º.- En cumplimiento de la ejecución de algunas de las obras previstas en el Anexo I de la Ley nº 3528 y con asignación presupuestaria determinada por el Artículo nº de dicha Ley, la Empresa AUSA debe planificar y llevar a cabo las obras según los parámetros establecidos para el transito pesado.
Art. 3º.- A fin de dar cumplimiento a las obras previstas en el Anexo I de la Ley nº 3528 se deberá ineludiblemente cumplir lo previsto en las Leyes nº 6 y nº 123 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, etc.

FUNDAMENTOS.

Es la motivación de este Proyecto de Ley rectificar y remediar el texto y el Anexo i de la Ley nº 3528, recientemente sancionada por esta Legislatura.

Las obras largamente anunciadas referidas a los Bajos Nivel que tienden a disminuir los riesgos de los cruces ferroviarios que atraviesan nuestra Ciudad y que fomentan la interconectividad vial, no pueden estar alejados de las opiniones e intereses de los vecinos residentes de nuestros barrios.

La eliminación de cruces ferroviarios ha sido el principal argumento que motivo la sanción de esta Ley; al momento de analizar en cada barrio y en cada bajo a nivel propuesto nos confrontamos con la sorpresa que lejos de eliminar cruces ferroviarios se proyectan bajos a nivel en las calles internas de los barrios de Nuñez, Belgrano, Villa Urquiza, Villa Pueyrredon, Villa Devoto, Agronomía, Villa del Parque, Coghlan y Palermo.
Es más que claro que el interés general debe prevalecer sobre el interés particular, pero cuando el reclamo y las inquietudes son autenticas expresiones barriales y se brindan alternativas para la realización de las obras, es más que necesario atender, escuchar y remediar los procesos de realización de las obras públicas.

A su vez, si los Pasos de Bajo Nivel no contemplan los parámetros de altura y capacidad necesaria para el tránsito pesado, nos encontraríamos ante una limitación probable del flujo de tránsito existente en la zona.

Por otra parte, las distintas Audiencias Públicas realizadas, algunas sin contemplar lo prescripto por la Ley nº 6 y la nº 123 en cuanto a consultar la conveniencia o no de la realización, se han registrado rechazos en los emplazamientos y un reclamo claro de realizar las obras en las vías principales o avenidas.
El proceso de Audiencias Públicas lejos de ser pasos establecidos que retrasan los tiempos previstos para las obras, son esencialmente los ámbitos donde los ciudadanos pueden plantear sus dudas, inquietudes y alternativas que construyen la fortaleza de las decisiones públicas, cimentan el dialogo directo entre los ciudadanos y los funcionarios públicos, siendo estos ejecutores y administradores de las cuestiones públicas.  

La filosofía de nuestra Constitución es respetar y profundizar la participación ciudadana y cuando las obras vienen a modificar las características históricas de los barrios, es más que necesario recurrir a escuchar y consultar a quienes residen y  contribuyen en nuestra Ciudad.

Estas obras incluidas en el Anexo I de la Ley nº 3528 se contraponen con los dichos de los funcionarios del área de Tránsito y Transporte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que pregonan el Plan de Movilidad Sustentable y los principios explicitados en el Plan Urbano Ambiental, Ley nº 2930 Artículo nº 7 que establece el objetivo de desalentar el tránsito vehicular en la Ciudad de Buenos Aires. En estos casos construir pasos bajo a nivel solo para tránsito liviano, se esta privilegiando al vehículo particular.

Los cruces ferroviarios y sus consecuentes barreras deben eliminarse; entonces el debate es encontrar la mejor manera de llevar adelante las obras correspondientes, en el lugar correcto y con la participación de los vecinos garantizada.
La aparición del argumento sobre las obras principales y las secundarias, se evidencia como la excusa posterior al reclamo airado y contundente de los vecinos de muchos barrios de la Ciudad. A su vez , se dice que hay un Plan Integral de Eliminación de Cruces Ferroviarios que nadie conoce y ha debatido y que se remonta hacia atrás hasta 1998, pero nadie conoce en la actualidad, sus características técnicas, costos, tiempos de obras, etc.
No puede obviarse además que el conjunto de viviendas existentes en el interior de los barrios, construidas hace más de 50 años en promedio de antigüedad y que debido a las cercanías a la circulación ferroviaria ya se aprecian y se padecen rajaduras y desprendimientos de sus estructuras, es evidente que ante la proyección de una obra de más de 8 meses con excavaciones incluidas, se puede prever problemas edilicios durante y luego de las ejecuciones de estas obras.

Por otra parte, no menos importante es considerar que la residencialidad en los barrios mencionados, adquiere el valor de la residencia elegida para los tiempos, con características barriales definidas por la tranquilidad y el disfrute del espacio público y claramente la construcción de bajos a nivel en las calles internas afectará la calidad de vida consagrada y generara una pérdida absoluta del valor primario y la actuación del Ejecutivo se considera una agresión que no congenia el interés general conjunto.

La Ley nº 123 que establece con claridad los estudios de impacto ambiental necesarios en obras de características relevantes y que tiendan a preservar los ámbitos y fomentar el desarrollo equitativo y equilibrado de la Ciudad, no puede estar exento en la formulación de las obras previstas en el Anexo I de la Ley nº 3528.

Frente a quienes solo reconocen como una oposición a estas obras como una rémora de atraso o de negación del progreso, se debe afirmar que por el contrario, el progreso no se puede concebir como tal si no se mejora la calidad de vida de los residentes; el bienestar es la suma de mejoras de los entornos sociales comunes y el medio ambiente no es tal si no adquiere dimensión humana, en armonía con el contexto global de convivencia.

Nadie de los cientos de vecinos que se expresaron en las Audiencias Públicas y en el dialogo directo con ellos en los barrios, se opone a que se eliminan los cruces ferroviarios existentes, sino debaten la conveniencia de modificar su paisaje cotidiano y no presentar con claridad técnica solvente el definitivo plan de eliminación de cruces con barreras.

Por esta razón, creemos que es necesario reformar y modificar el Anexo I de la Ley nº 3528, debatir con profundidad el listado de obras y generar un debate con los vecinos que revalorice el rol de esta Legislatura, al asumir las quejas genuinas y afectar los fondos dispuestos pero de manera más razonable.
Las modificaciones propuestas no deben comprenderse como las únicas posibles; por el contrario se han anunciado en estos días otras obras en otras calles, como Aizpúrua por ejemplo, que si bien no están comprendidas en el Anexo I de la Ley nº 3528,  es necesario debatirlo en esta Legislatura, ya que si el Poder Ejecutivo avanza hacia un Plan Integral de Bajos a Nivel o bien eliminación de cruces ferroviarios, no parece razonable tener planes de obras desintegrados y que se escapan a la comprensión de los legisladores y ciudadanos en su conjunto.
Por último, este tipo de obras no pueden ampararse en la urgencia o las necesidades de los tiempos electorales; El Estado debe demostrar su solidez en la aplicación de los fondos públicos y en los beneficios sociales concretos a los residentes y a quienes transitan por la Ciudad.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.
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